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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150169196* 
DE 21/10/2021

CONSECUTIVO INTERNO Nº 5613 DE 2021
SOLICITUD N° 01201800512414 DEL 7 MAYO DE 2018

“Por medio de la cual se confirma un Acto Administrativo”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 
79 de la Ley 1955 de 2019, el artículo 2.2.2.1.4 del Decreto Reglamentario 148 de 
2020, las Resoluciones 388 y 509 de 2020 y la Resolución 1149 de 2021, 
expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, así como en los 
literales A. y B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los 
numerales 1 y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015, modificados 
por el artículo 2° del Acuerdo Municipal 033 de 2021 y demás normas 
concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

La señora OFELIA GÓNGORA DE TABORDA, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 42.962.776, actuando en nombre propio y como poseedora del ID 
predio  800004670, ubicado en la CR 62 D N° 103 H – 9, solicitó al despacho de 
la Subsecretaría de Catastro la revocatoria directa de la Resolución N° 1641 de 
2017, mediante la cual se descargó como poseedor del predio al señor Rubén 
Dario Taborda Góngora y se efectuó la inscripción de la peticionaria, de 
conformidad con el contrato de compraventa de la posesión efectuado entre las 
partes el día 6 de abril de 2017.
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La solicitante pide se corrijan los porcentajes de los derechos sobre el mencionado 
predio, ya que figura únicamente a su nombre y manifiesta ser poseedora solo del 
50% y el otro 50% es del señor Libardo Taborda.

El artículo 93 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), señala que los actos 
administrativos deberán ser revocado por las mismas autoridades que las hayan 
expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a 
solicitud de parte, en los siguientes casos: “1. Cuando sea manifiesta su oposición 
a la Constitución Política o a la ley. 2. Cuando no estén conformes con el interés 
público o social, o atenten contra él. 3. Cuando con ellos se cause agravio 
injustificado a una persona.”

Con el fin de verificar lo indicado por la peticionaria, se remitió el trámite a la 
Unidad de Cartografía, que se pronunció a través del informe técnico GT – 2862 
del 11 de julio de 2019, así:

Para dar respuesta a la solicitud N° 1201800512414, se visitó el predio 
ubicado en la CRA 62 D N° 103 H – 009, código de ubicación 0507999 
(M-06), el día 14 de marzo del año en curso, para verificar el área 
construida privada y los porcentajes de derecho del ID predio 800004670 
y se verificó lo siguiente:

El predio se encuentra demolido en su totalidad debido a que fue 
solicitado por la obra del “METROCABLE PICACHO” y fue adquirido por 
el MUNICIPIO DE MEDELLÍN, como consta en documento de 
compraventa aportado en el expediente, por lo anterior el ID predio 
800004670 debe quedar sin vigencia, junto con toda la información 
correspondiente.

Mediante la Resolución N° 665 de 2020, se dejó sin vigencia el ID predio 
800004670, ubicado en la CR 62 D N° 103 H – 09, y se descargó a la señora 
Ofelia Góngora de Taborda; en virtud del contrato de compraventa de mejora 
constructiva celebrado entre la solicitante y el señor Libardo Antonio Taborda 
Vélez, como vendedores, y el municipio de Medellín, como comprador.

El catastro es definido por el artículo 2.2.2.1.1 del Decreto Reglamentario 148 de 
2020, como el inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el 
territorio nacional, de dominio público o privado, independiente de su tipo de 
tenencia, el cual debe estar actualizado y clasificado con el fin de lograr su 
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identificación física, jurídica y económica con base en criterios técnicos y 
objetivos.

Conforme al artículo 2.2.2.2.7 de la norma citada, cualquier persona podrá 
informar ante el gestor catastral competente, de forma presencial o a través de los 
canales dispuestos para tal fin, la información correspondiente a la realidad física, 
jurídica y/o económica sus predios con el propósito de eliminar cualquier 
disparidad la realidad del predio y la información catastral.

De conformidad artículo 152 de la Resolución 70 de 2011, expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, el propietario o poseedor está obligado a: “1. 
Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión estén 
incorporados en el catastro, con la información actualizada. 2. Informar a la 
autoridad catastral los datos actuales, para que los cambios en los aspectos 
físicos, jurídicos y económicos se asuman en los procesos catastrales. 3. 
Suministrar datos, documentos y facilitar la obtención y captura de información, 
para el desarrollo de la actividad catastral”. 

Las Resoluciones 70 de 2011, 1055 de 2012 y 829 de 2013 expedidas por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, a pesar de su derogatoria por la 
entrada en vigencia de la Resolución 1149 de 2021 emitida por la misma entidad, 
son aplicables al presente caso, debido a que al respecto, la mencionada norma 
establece el siguiente régimen de transición normativa: “Artículo 71. Transición. 
Los trámites que se encuentren radicados y sin finalizar por parte del gestor 
catastral, con anterioridad a la fecha de la expedición del presente acto 
administrativo, se atenderán de conformidad con las normas vigentes a la fecha 
de la solicitud”. 

La Subsecretaría de Catastro es competente para revisar sus propios actos, ya 
sea de oficio o a petición de parte, con el objeto de no causar perjuicios a los 
propietarios o poseedores de inmuebles en el Municipio de Medellín, e incluso a 
la misma Administración.

Por lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1°. Confirmar el contenido de la Resolución N° 1641 de 2017, por los 
motivos expuestos en el presente Acto Administrativo.
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Artículo 2°. La inscripción catastral debe estar sujeta a lo resuelto en la 
Resolución N° 665 de 2020.

Artículo 2°. Contra el presente acto administrativo no proceden recursos.

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011), a la señora OFELIA GÓNGORA DE TABORDA, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 42.962.776, celular: 3053573486, sin dirección.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: CAROLINA ZULUAGA ZULUAGA Reviso: Reviso: MIRLEY CRISTINA CASTANO 
VALDERRAMA

--------------------------------------------------------
Aprobó: Aprobó: HEART ANTONIO GRISALES CENTENO
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